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Comitión Municipal Permanente 
Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario general del 

excelentísimo Ayuntamiento, para hacer constar que la se­
sión de la Comisión Municipal Permanente correspondiente 
al día 18 del corriente no pudo celebrarse por falta de 
quórum, al no haber concurrido al salón de Sesiones, en 
primera convocatoria, ningún señor Teniente de Alcalde; 
y anunciada la referida sesión en segunda convocatoria para 
el día de la fecha, debido a la festividad del día, Viernes 
Santo, no concurrió a la misma ninguno de los miembros 
de la Comisión; quedando, por tanto, pendientes todos los 
asuntos para la siguiente sesión de la Comisión Municipal 
Permanente. 

Madrid, 20 de abril de 1962.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Delgado Ogueta, para mercería, perfumería, 
cacharrería y venta de calzado y juguetes en la calle de 
López de Hoyos, 9. 

Doña Carmen Artiñamo Mulleras, para papelería en es­
tanco en la calle de Rodríguez San Pedro, 9. 

Don Dionisio Mínguez Jiménez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Imagen, 7. 

Don Marcelino Alvarez Herreros, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Viriato, 16. 

Don José Senado Melgares, para fábrica de escobas en 
la calle de Manuel Pavía, 20. 

Don Isidoro López Fierro, para perfumería en la calle 
de Zalamea, 9. 

Don Roque Cruz Higón, para alquiler y taller de repa­
ración de bicicletas en la calle de la Madre de Dios, 40. 

Antisa (S. A.), para venta de aves y huevos en la calle 
de Marina Usera, 20. 

Don Victoriano García Samaniego, para casa de hués­
pedes en la calle de Navarra, 16. 

Doña María Cortés Calvo, para peluquería de caballeros 
en el polígono E, número 267. 

Don Teodoro Herranz Alonso, para lechería en la calle 
del Panizo, 15. 

Don José V ázquez Andrés, para droguería y venta de 
juguetes en la calle de Serrano, 230. 

Don Nicolás Mingo Galindo, para almacén cerrado en 
la calle de San Ignacio de Loyola, 3. 

Doña María Teresa Retes Blanco, para camisería y per­
fumería en la ca,lle de la Sierra del Cadí, 4. 

Don Avelino Flórez Fernández, para perfumería y venta 
de juguetes en la calle del General Ricardos, 236. 

Don Evencio Cáceres González, para papelería y librería 
en la calle de Vallehermoso, 42. 

Don Juan Blaya Nieto, para almacén de coloniales en 
la calle del Puerto de Canfranc, 17. 

Captagua (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Príncipe, 12. 

Don Julián Rodríguez Melgar, para venta de loza y 
juguetes en la calle de López de Hoyos, 95. 

Don Pedro María Arroyo, para fontanería en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 100. 

Don Rafael Rincón Rosado, para almacén de coloniales 
en la calle de Lope de Haro, 7. 

Don Serafín Luis Cerezuela, para taller de fontanero 'en 
la calle de López Gras, 5. 

Don Felipe Richart Samper, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de las Lomas de Horcajo, 3. 

Montesa (S. A.), para venta de neveras, cocinas y apara­
tos electrodomésticos, como ampliación, en la calle de Cea 
Bermúdez, 59. 

457 

Ayuntamiento de Madrid



23 de abril de 1962 

Don Fernando Oliva García, para almacén de botellas 
en la calle de los Geranios, 24. 

Don Fernando Quirós Pedreño, para lechería, como cam­
bio nombre, en la calle de Arrieta, 15. 

Rápida (S. A.), para exposición, venta y enseñanza de 
máquinas de coser en la avenida de la Albufera, 19. 

Don Teolindo Fariñas Novo, para venta de frutas y pa­
tatas en la calle de Matilde Hernández, sin número. 

Don Manuel Solís Valdés, para instalar mesas de billar 
y de futbolín en la calle de López de Hoyos, 126. 

Don Agustín Sierra Expósito, para casa de huéspedes 
en la calle de Gaztambide, 58. 

Doña Eladia Isabel González, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle del General Mola, 283. 

Don Jesús Hernández Jiménez, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Imagen, 7. 

Don Domingo Serrano Maroto, para pensión en la calle 
de las Infantas, 3. 

Don Miguel Pérez Secilla, para venta de hielo en el 
Mercado de la Prosperidad, cajón número 37. 

Don Antonio Mayor Revilla, para mercería y avisos de 
tinte en la calle de Agustín de Foxá, 2l. 

Don Rafael Baladé Carrizosa, para taller de carpintería 
en la calle de Colombia, 4. 

Carma (S. A.), para carnicería y venta de embutidos 
en la calle de Colombia, 2. 

Don Ruperto Pérez Fernández-Tenllado, para taller de 
reparación de aparatos de radio y televisores en la calle de 
Daganzo,9. 

Doña Emilia Vidal Herrero, para venta de libros rayados 
en la calle de Daniel, 2. 

Dlifar (S. A.), para almacén de especialidades farmacéu­
ticas y oficinas comerciales en el paseo de las Delicias, 
números 76 y 78. 

Doña Gloria Martín Martín, para venta de muebles me-, 
tálicos en la calle del Doctor Esquerdo, 226. 

Doña Margarita Rayo Cordero, para bodega en la calle 
de Alfonso XIII, 6. 

Doña Aquilina Moreno Guerrero, para taberna en la 
calle de los Hermanos Miralles, 16. 

Don Eulogio Zulueta Bessón, para huevería en la calle 
de Gutiérrez Solana, l. 

Don Lorenzo Pascual García, para pensión en la calle 
de Atocha, 21. 

Don Prudencio San Martín, para casa de huéspedes en 
la calle de la Aduana, 23. 

Explotaciones Hoteleras Málaga (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Embajadores, 192. 

Maguesitas de Rubian (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Don Ramón de la Cruz, 66. 

Doña Milagros Rodríguez, para venta de muebles de 
pino en la calle de Doña Berenguela, 36. 

Don Julián Maqueda Novillo, para venta de comestibles 
en la Ciudad del Pino, 12. 

Lacazette (S. A.), para ferretería en la calle del Bar­
quillo, 19. 

Don Antonio Muñoz Acosta, para venta de calzado en 
la calle de José Ortega y Gasset, 44. 

Doña María Teresa Morales Reig, para mercería en la 
calle de José Ortega y Gasset, 44. 

Don Domingo Villar España, para mercería y venta de 
retales, como cambio de nombre, en la calle de la Imagen, 
número 22. 

Doña Petra Recio Velasco, para cacharrería en la calle 
de la Hermandad, 15. 

Don José Ramírez Aveliano, para venta de artículos de 
joyería y bisutería en la calle de Hermosilla, 54. 

Benito, Consuegra y Compañía (S. R. C.), para depósito 
cerrado de tejidos y confecciones en la calle de Nuestra 
Señora de la Luz, 2. 
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Philips Ibérica (S. A.), para oficinas en el paseo de las 
Delicias, 76 y 78. 

Centro Levantino de Riegos y Captaciones (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Serrano, 23. 

Don José Ortiz Caballero, para casa de huéspedes en la 
calle de San Marcos, 16. 

Don Pedro García Pérez, para pescadería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Usera, cajón número 20. 

Don Antonio Salvador Robles, para venta de muebles 
en la calle de José Ortega y Gasset, 65. 

Doña Irene Gutiérrez Fernández, para venta de artícu­
los de, limpieza en la calle de Jesús del Gran Poder, S. 

Quimicamps (S. L.), para oficinas y delegación en la 
calle de Hermosilla, 100. 

Don José Luis Mori Huguet, para almacén de bisutería 
en la calle de Hermosilla, 72. 

Don Juan Ordóñez Carmona, para peluquería de señoras 
en la calle de Granada, 3. 

General de Industria y Edificación (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle del General Pardiñas, 112. 

Don Angel Juzgado de Pablo, para venta de bombillas 
en la calle del Gallo, 2. 

Barbacoa (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
de Villafranca, 4. 

Doña Julia Jiménez García, para venta de aceites, jabo­
nes y vinos en la avenida de la Albufera, 173. 

Don Mariano Fresnillo Martín, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Clemente 
Fernández, 56. 

Eva Española (S. L.), para almacén de perfumería 
y aparatos ortopédicos en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don Francisco Jesús Ramos, para taberna en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, ro. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Gregorio Villanueva Ferrer, para instalar una má­
quina de hacer punto en la Ciudad de los Angeles, sin nú­
mero, bloque SS. 

Don Félix Navarro Alonso, para droguería y perfume­
ría en la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 203. 

Doña Gloria Rivera Ciruelos, para huevería y pollería 
en la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 203. 

Don Benigno Lobato Hernández, para pastelería y venta 
de fiambres en la Ciudad de .los Angeles, sin número, blo­
que 8 B. 

Doña Antonia Quintana Altimiras, para panadería en 
la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 13. 

Don Gonzalo Díaz Cazorla, para venta de papel rayado 
en la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 11 A. 

Don Andrés Cuertas Castellanos, para frutería en la 
Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 206. 

Don José Antonio Salazar Fernández, para venta de 
tocino y jamón en la Ciudad de los Angeles, sin número, 
bloque 9. 

Don Rafael Blasco Aparicio, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la Ciudad de los Angeles, sin número, 
bloque 213 B. 

Don Pablo Cogolludo Aguado, para lechería en la Ciu­
dad de los Angeles, sin número, bloque 213. 

Don Bernabé Pérez P,érez, para venta de comestibles en 
la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 216. 

Don Andrés Alonso Díez, para cacharrería en la Ciudad 
de los Angeles, sin número, bloque 217. 

Don Ramón Escolar Redruello, para mercería y per­
fumería en la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 217. 

Comercial Nestlé (S. A.), para depósito cerrado yalma­
cén de ventas por mayor en la calle de Joaquín García 
Morato, 106. 
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Don Jesús Alvarez Barrero, para tablajería en el Mer­
cado de Barceló, cajón número 47. 

Doña Eleuteria Gallego Montero, para garaje, como am-
pliación, en la calle de Palos de Moguer, 27. . 

Don Severiano Pérez Moreno, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de San Isidro, cajón número 7. 

Don Manuel Vicaria Artieda, para taller de confección 
de ropa en la calle de San José, 4. 

Don Jenaro Pascual Fernández, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 14. 

Don Aniceto Gómez Sánchez, para café bar en la calle 
de Goya, 127. 

Don Daniel Meseguer Ródenas, para alquiler de coches 
en la calle del General Pardiñas, 15. 

Don Jesús Meorano García, para serrería mecánica de 
madera en la calle del Capitán Blanco Argibay, 186. 

Grafográs (S. A.), para taller de fotograbado y domi­
cilio social en la calle del General Pardiñas, 50. 

Don Bernardino Sainz Maza, para vaquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Berruguete, 25. 

DENEGACIONES 

Don Avelino López Díaz, para taller de reparaciones 
de automóviles en la calle de Benigno Soto, 16. 

Don Manuel Perea Cea, para bodega en la calle de Luis 
Vives, 14. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Viajes Sommariva (S. A.), para oficina de agencia de 
viajes en la calle del Desengaño, 22. 

Doña María Celdrán Fernández, para instalar maqui­
naria de imprenta y fábrica de sobres en la calle del Pez, 12. 

Madrid, 23 de abril de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONvOCATORIA 

Por acuerdos del Ayuntmniento Pleno de 29 de noviembre 
de .1961 y 30 de marzo últúno, por la presente se convoca 
concurso para proveer una plaza de Maestra de Internado 
con destino a la Residencia de Tres Cantos del grupo escolar 

Palacio Valdés, C011 arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Maestra 
de Internado con destino a la Residencia de Tres Cantos 
del grupo escolar Palacio Valdés, dotada con el haber inicial 
de 18.000 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la for­
ma y condiciones establecidas en los artículos 81 y 82 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
y con los demás derechos y deberes determinados en los 
acuerdos municipales y disposiciones legales que le sean de 
aplicación. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las propias 
de la enseñanza, la específica derivada del régimen peculiar 
de la Institución en que ha de prestar sus servicios. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 6.0 de la misma. 
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Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario: 
a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 

haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

Las concursantes que presten o hayan prestado sus ser­
vicios en la Comisaría General de Abastecimientos o en la 
Fiscalía Superior de Tasas quedarán dispensadas del requi­
sito de edad máxima que se establece, siempre que justifi­
quen que se encuentran comprendidas en las disposiciones 
del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio 
de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigada con sanción alguna y estar 

depurada y admitida sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Ser Maestra de Primera Enseñanza en la fecha en 
que termine el plazo de admisión de instancias. 

f) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, o ha­
llarse exentas del mismo en el día en que finalice el plazo 
de admisión de instancias. 

g) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que las aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

h) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en 
concepto de derechos, la cantidad de cincuenta pesetas. 

Quinta. Se estimarán como méritos preferentes el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales y la especialización en las funciones; el mayor nú­
mero de años de servicios prestados al Ayuntamiento de 
Madrid y los informes satisfactorios que de las concursantes 
suscriban las Direcciones de los Internados municipales en 
que desempeñen o hubiesen desempeñado estas plazas. Estos 
méritos tendrán que demostrarse mediante certificaciones 
expedidas por las entidades correspondientes. 

Sexta. Las concursantes presentarán una Memoria, 
que versará sobre el funcionamiento y la organización de 
un Colegio Internado. Dicha Memoria deberá presentarse 
en cuartillas escritas a máquina, a dos renglones y por una 
sola cara, sin que en ningún caso pueda exceder de treinta 
cuartillas. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que deberán manifestar, expresa y detalla­
damente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en el mismo se exigen en la base 
cuarta, acompañadas de los documentos que estimen opor­
tuno alegar, de la Memoria a que se refiere la base sexta 
y del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa 
la cantidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán personalmente, o por mandatario debidamente 
autorizado, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publica­
rán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial 
del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, las aspirantes serán convocadas, 
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por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 'el 
apartado g) de la base cuarta. 

Novena. La relación de las admitidas y de las excluídas 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o ,un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un repre­
sentante del Profesorado oficial del Estado, un Director de 
Internado municipal y el representante de la Dirección Ge­
neral de Administración Local; Secretario, el de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará' pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada una de las concursantes haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada una de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada con­
cursante será la puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de cinco puntos para poder ser propuesta. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre las concursantes, se tendrá el. cuenta 
lo establecido en la base quinta de esta convocatoria. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor de la concursante que haya 
de ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún crite­
rio acerca de las demás, teniendo la facultad de declarar 
desierto el concurso. 

Décimocuarta. La concursante que sea propuesta por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta 
de nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base cuarta. 

1.0 Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2.0 Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3.0 Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4.0 Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguri­
dad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5.0 Certificado de estar depurada y admitida sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por la 
concursante, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionada por ningún concepto. 

6. o Título de Maestra de Primera Enseñanza, expedido 
por el Ministerio de Educación Nacional, o resguardo acre­
ditativo del pago de los derechos del mismo. Si el título 
estuviera expedido después del día en que termine el plazo 
de presentación de instancias, deberá justificarse la fecha 
de terminación de los estudios; y 

7.0 Certificación original de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exenta de él. 

Si la concursante propuesta procediera de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes o de la Fiscalía 
Superior de Tasas, tendrá que demostrar que se encuentra 
comprendida en las disposiciones del decreto de la Presi­
dencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 
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Décimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentara su documentación, no 
podrá ser nombrada, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso. En este caso, el Tribunal formu­
lará propuesta adicional a favor de la que, habiendo apro­
bado el concurso, le siga en orden de puntuación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en todo 
lo no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. La concursante que resulte designada 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesante en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 17 de abril de 1962.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús José Mi­
randa López proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar de 
la casa número 5 de la calle de Villacampa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ramí­
rez Casado proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 2 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDF.z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VíIla de Madrid, se anuncia al público que don Julián Fer­
nández Ortiz proyecta instalar elementos auxílíares en su bar de la 
casa número 1 de la calle de Rogelio Folgueras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VíIla de Madrid, se anuncia al público que don Luis Sánchez 
VíIlalba proyecta instalar elementos auxílíares en su cafetería de la 
casa número 71 de la avenida de las Palomeras. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bonifacio A1-
marza Carlavilla proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 13 de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Berix (S. A) pro­
yecta establecer un almacén de película virgen en la casa número 23 
de la calle de Quintana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Can­
seco Alonso proyecta establecer un taller de- cerraj ería en la casa 
número 1 de la calle de la Plata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco de la 
Vega Sáez de Buruaga proyecta establecer una fábrica de aparatos 
de radiotelegrafía en la casa número 21 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér'­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano 
Sánchez Gómez proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de 
la casa número 30 de la calle de Marina Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Alvarez Villares proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en el Mercado de Bami, puesto número 57. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amando Gómez 
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Redondo proyecta establecer un taller de labrar madera en la casa 
número 30 de la calle del Puerto de Tarancón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Tirado 
González proyecta establecer un obrador de pastelería en la casa 
número 7 de la calle de la Sierra de Cameros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho díás, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amadeo Imaña 
Aguirre proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la casa 
número 7 de la calle de la Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente 'anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ismael Vázquez 
Vicente proyecta establecer una fábrica de lej ías en la casa núme­
ro 13 de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mioo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Blanco 
Arcones proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 37 de la calle del Jaspe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex,Pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Castro del Coso proyecta establecer un taller de chapistería en una 
casa sin número de la calle de ' San Jaime. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
'mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro García de 
la Torre proyecta establecer una cerrajería en la casa número 38 de la 
calle ' de Manuel Pérez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

461 
Ayuntamiento de Madrid



2.3 de abril de 1962 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel López 
López proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la casa 
número 4 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expohdrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Collazo 
Castellanos proyecta establecer un taller de géneros de punto en la 
casa número 62 de la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Castellanos Orliz proyecta establecer un taller de confección de ropas 
en la casa número 61 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÍ:~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis Mi­
randa Torre proyecta establecer una fábrica de aglomerados de car­
bón y carbonería en la casa número 16 de la calle de Martínez de 
la Riva. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Gon­
zález Arranz proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles en la casa número 10 de la calle de Pilar Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de los 
Angeles Esteso Marcos-Pelayo proyecta establecer un laboratorio 
químicofarmacéutico en la casa número 16 de la calle de Nierenberg. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JnsÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Gam­
boa del Barrio proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 1 de la calle de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Agueda Paja­
res Marqués proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 22 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Geyge (S. L.) pro­
yecta instalar elementos auxiliares en su restaurante bar de la casa 
número 5 de la calle de Núñez de Arce. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presid{'ncia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles Chin­
chilla Cobos proyecta establecer una fábrica de botones en la casa 
número 7 de la calle de Pilar Rueda (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Aurora García 
Gutiérrez proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería y cer­
vecería de la casa número 101 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo Zaga­
lar de la Cerda proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 34 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Morillas 
Sierra proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el Mercado del Generalísimo, puesto número 123. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián Pas­
cual Barrios proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 164 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victoriano Sanz 
Torrijos proyecta establecer un taller de broncista en la casa núme­
ro 8 de la ¡;al1e del Puerto del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín José 
Merinero de la Iglesia proyecta instalar elementos auxiliares en su 
café bar de la casa número 12 de la plaza de la Sierra de Gádor. " 

Las personas que se consideren 'perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Marcilla de Teruel-Moctezuma proyecta establecer una fábrica de 
lejías en la casa número 3 de la calle Real de Arganda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jerónimo del 
Palacio Martínez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 1,50 cabal1os, en la casa número 52 de la avenida de la Peña 
Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Malina Masana proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 21 de la calle de Montseny. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernández 
Gómez proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar de la 
casa número 74 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés López 
Rojas proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la 
casa número 8 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Garcia 
Herrero proyecta instalar elementos auxiliares en .su cafetería de la 
casa número 8 de la plaza de las Salesas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Fe­
rreira Cadenas proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 2 de la calle de María Teresa Acosta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel V aldés 
Muñiz proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa nú­
mero 5 de la calle de las Tintas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Villa Iba 
Simón proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar de la 
casa número 14 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Jimé­
nez Navarro proyecta establecer un .taIler de confecciones de señora 
en la casa número 14 de la caIle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que don Juan Aroca 
Rivera proyecta establecer un taIler de ajuste en la casa número 52 de 
la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN "JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José MeIlado 
García proyecta establecer una cerrajería mecánica en la casa nú­
mero 16-A de la caIle de MarteIl. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eloy Fernández 
Prieto proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la casa 
número 30 de la caIle de Marina Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro García 
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Sotillos proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 13. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Martín 
García proyecta establecer un taller de labrar madera en la casa 
número 4 de la calle de López Gras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano León 
Ragel proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la casa 
número 40 de la caIle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Muñoz Milara proyecta establecer un despacho de carbón y leñas en 
la casa número 21 de la caIle Tercera (Colonia Sandi). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Ma­
drueño Ramírez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza to­
tal de 1,33 cabaIlos, en la casa número 3 del postigo de San Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Roberto Díaz 
Arbós proyecta establecer una chamarilería en la casa número 8 de la 
calle de San Carlos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 de julio de 1962 
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